
 
 

AYUDA MEMORIA 

 

Asunto de la reunión:  
Comisión Especial de Estadística de Cuentas Económicas y Productivas, Inducción  al INEC en 
torno al nuevo Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares – RIMPE, 
Formularios 101-102 y 104 
Ubicación: Plataforma Zoom  
Link de acceso: 
https://us04web.zoom.us/j/4346875230?pwd=RDh5dllUY054QVp0R1BEcG1jWklQZz09 
Fecha: Quito, miércoles, 10 de mayo de 2023 
Hora Inicio: 09:00 Hora Fin: 10:45   
 

Orden del día: 

 
1) Bienvenida y presentación 

2) Inducción para el llenado de los formularios 101, 102 y 104  

3) Conclusiones y cierre 
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Libertad Trujillo INEC libertad_trujillo@inec.gob.ec 

Jacqueline Imbaquingo INEC jacqueline_imbaquingo@inec.gob.ec 

Marcia Chancusig INEC marcia_chancusig@inec.gob.ec 

Evelin Morales INEC evelin_morales@inec.gob.ec 

Carolina Mina INEC carolina_mina@inec.gob.ec 

Rocío Andino INEC rocio_andino@inec.gob.ec 

Kevin Estrella INEC kevin_estrella@inec.gob.ec 

Margarita Vega INEC margarita_vega@inec.gob.ec 

 
Bienvenida:  
 

En el marco de la Comisión Especial de Estadística de Cuentas Económicas y Productivas, el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) a través de la Dirección de Estadísticas 
Económicas (DECON), dio la bienvenida a los delegados del Servicio de Rentas Internas (SRI) área 
de Asistencia al Ciudadano, en cumplimiento al acuerdo generado en la reunión del pasado 20 
de abril del año en curso con el objeto de dar paso a una inducción, en torno al Régimen 
Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), para el llenado de los 
formularios 101, 102 y 104, a partir de las modificaciones efectuadas en el mes de diciembre de 
2022. 
 
Desarrollo de la inducción 
 
A manera de introducción, el SRI aclaró que mediante Decreto Ejecutivo 586 se dieron ciertas 
modificaciones en los formularios 101, 102 y 104 para las declaraciones del impuesto a la renta 
(IR) de personas naturales y de sociedades, y del impuesto al valor agregado (IVA) 
respectivamente, vigentes para el año fiscal 2022.    



 
 

Bajo este ámbito, el SRI realizó una demostración  del llenado de los tres formularos en línea, 
especificando la información de los casilleros conforme al tipo de actividad económica y 
analizando los cambios suscitados. Para el efecto, se incluyen las capturas de los pasos 
referenciales de cada caso: 
 

Declaración Simplificada 

Formulario Renta Naturales no obligadas a llevar contabilidad (RIMPE negocios populares) 

 

Gráfico 1: Pantalla de inicio 

 

 
 

Gráfico 2: Preguntas de perfilamiento para definir si es RIMPE Negocios Populares 

 

 
 

Consideraciones: 

 

 La pregunta de perfilamiento se actualizó para definir si la declaración corresponde al 

régimen RIMPE Negocios Populares cuyos ingresos no superan los USD 20.000 y no 

provienen de actividades económicas diferentes.  Con la respuesta SI a esta pregunta se 

accede directamente a una declaración simplificada, que no es susceptible de cambio,  

con el valor a pagar de USD. 60 



 
 

Gráfico 3: Valor calculado del impuesto a pagar 

 

 
 

Caso 1.- Formulario personas naturales no obligadas a llevar contabilidad (RIMPE 

Emprendedores y actividades económicas diferentes) 

 

Gráfico 4: Preguntas de perfilamiento 

 

 
 

Consideraciones: 

 

 La pregunta ¿Para el período fiscal a declarar se encuentra sujeto al régimen RIMPE?, se 

actualizó para que la declaración tome la información del sistema de catastro tributario; 

de acuerdo al RUC del contribuyente reflejará que está catalogado como RIMPE. 

 

 

 

 

 



 
 

Gráfico 5: Registro de ingresos y gastos 

 

 
 

Gráfico 6: Sección de nuevas preguntas 

 

 
 

Consideraciones: 

 

 Se añadió la sección: Actividades del  Régimen Impositivo para Microempresas (ejercicio 

fiscal 2020 y 2021)/Régimen RIMPE ejercicio fiscal 2022 en adelante; con ocho 

preguntas, dos de ellas editables en caso de error al momento de asignar la categoría 

de Emprendedor o Negocios Populares.  Además, se incluyeron preguntas para 

retención en la fuente y crédito tributario. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Gráfico 7: Valor calculado del impuesto a pagar 

 

 
 

Caso 2.- Formulario personas naturales obligadas a llevar contabilidad (RIMPE 

Emprendedores y actividades económicas diferentes) 

 

Gráfico 8: Preguntas de perfilamiento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Gráfico 9: Preguntas incorporadas 

 

 
 

Consideraciones: 

 

 Al responder SÍ en la pregunta de perfilamiento, se habilitan los casilleros de las 

preguntas: 127 ¿A cuál categoría del RIMPE pertenece?; 195 Ajustes en ingresos de la 

actividad empresarial por efecto de aplicación de impuestos diferidos (generación); y 

196 Ajustes en ingresos de la actividad empresarial por efecto de aplicación de 

impuestos diferidos (inversión). 

 

Formulario Impuesto a la Renta de Sociedades 

Gráfico 10: Preguntas de perfilamiento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

Gráfico 11: Preguntas de perfilamiento 

 

 
 

Gráfico 12: Preguntas modificadas 

 

 
 

Consideraciones: 

 

 Para el ejercicio fiscal 2022 se incorporaron y se complementaron preguntas en relación 

al Régimen Simplificado RIMPE: 

 ¿Para el ejercicio fiscal seleccionado, la sociedad está sujeta al Régimen Simplificado 

para Emprendedores (RIMPE)?  

En las preguntas 1112 y 1113 se añadió la palabra (RIMPE), a partir de ellas se calculará 

la tarifa correspondiente según la tabla 

En la sección de conciliación tributaria se añadieron las preguntas: 062 ¿Para el período 

fiscal seleccionado, la sociedad está sujeta al Régimen Simplificado para emprendedores 

(RIMPE)?;  y,  063 Impuesto a la Renta Causado del Régimen Simplificado para 

emprendedores (RIMPE). 

 

 



 
 

Declaración del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 

Gráfico 13: Página inicial 

 

 
 

Gráfico 14: Preguntas de perfilamiento 

 

 
 

Gráfico 15: Selección de categorías 

 

 



 
 

A continuación se presentó un ejercicio práctico de declaración del IVA a partir de láminas 

elaboradas por los técnicos del SRI. 

 

 
 

 
 

 
 

Consideraciones: 

 

 Los cambios aplican desde diciembre de 2022 en virtud a la Reforma al reglamento para 

la aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, artículo 159, mediante Decreto 

Ejecutivo 586. 

 No hay casilleros adicionales con relación al RIMPE 

 

 

 



 
 

Finalizada la capacitación, los funcionarios del SRI reiteraron su apertura en cuanto a solventar 

nuevas consulta que pudiera surgir.    

Por parte del INEC, se dieron las siguientes consultas: 

 ¿La información RIMPE de las declaraciones se manejará al igual que el RISE? 

 ¿Cuál sería la opción para incluir otras variables?  

 ¿En qué fecha se actualizará para el periodo fiscal 2023 el catastro del RIMPE – Negocio 

Popular? 

En respuesta, el SRI señaló que se encuentra en trámite una solicitud de información de variables 

RIMPE, emitida por el INEC mediante Oficio Nro. INEC-INEC-2023-0193-O de fecha 13 de abril 

del 2023; en tal virtud, lo factible sería hacer un alcance al documento en mención, con el detalle 

de los casilleros que necesitan agregar. Adicionalmente debido a que los delegados desconocían 

el tema de actualización de catastros, mencionaron que es necesario comunicarse con el señor 

Ramiro Báez para solventar dicha novedad. 

 

De esta manera, el INEC expresó su agradecimiento a los funcionarios del SRI por los 

conocimientos compartidos en la inducción y dio por finalizado el evento, siendo las 10h45. 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 


